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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No.000362 de 18 de febrero de 2020 

 

En Villavicencio, Meta el primer (01) días del mes de abril de dos mil veinte (2020). 

 

 

La Coordinadora del Grupo Jurídico del ICBF Regional Meta, hace constar que en la fecha queda 

debidamente ejecutoriada la Resolución No. 0000362 del 18 de febrero de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DE UNA SOLICITUD” 

 

Se notificó el por aviso el cual se fijó  el día 06 de marzo de 2020 y se desfijo el día 13 de marzo de 2020, a la 

señora YARI VIVIANA MORENO HEREDIA  identificada con cedula de ciudadanía No.1.113.778.696 de 

Ronaldillo- Valle, en su calidad de Representante Legal de la DEJANDO HUELLA DEL ORIENTE  

identificada con Nit 901.304.606-8,quien no presento recurso en contra de la Resolución 000362 de 18 de 

febrero de 2020, que el termino para interponer recurso  de reposición venció el día 31 de marzo de 2020, y 

se corrobora que no presento recurso alguno en contra de la resolución 00362 de 18 de febrero de 2020. 

 

La Resolución No 000362 de 18 de febrero de 2020, adquirió ejecutoria y firmeza el primer (01) días del mes 

de abril  de dos mil veinte (2020). 

 

Revisó: Adriana Carolina Avila Hernandez– Coordinadora Grupo Jurídico.  
Elaboro: Andrea Paola Figueroa Ortega - Abogada contratista-Grupo Jurídico. 

 


